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Resolución VD-11489-2020

LINEAMIENTOS PARA LA PLANIFICACION, ORIENTACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE 
LA ACTIVIDAD DOCENTE DURANTE EL SEGUNDO CICLO LECTIVO EN LA 

UNIVERSIDAD DE COSTA RICA
La Vicerrectoría de Docencia de conformidad con las atribuciones que le confiere el Estatuto 
Orgánico de la Universidad de Costa Rica, el Reglamento de Régimen Académico y Servicio 
Docente, y demás normativa universitaria y nacional, manifiesta lo siguiente:

RESULTANDO

1. En el marco del estado de Emergencia Nacional declarada vía Decreto Ejecutivo No. 
42227-MP-S, vigente desde el pasado lunes 16 de marzo de 2020, por el riesgo de contagio 
de la enfermedad Covid-19 y de conformidad con lo establecido por la Resolución R-158-
2020 y las Circulares R-19-2020 y R-21-2020 que establecen que:

1. Durante el II ciclo del año 2020, las actividades académicas se desarrollarán bajo 
la modalidad virtual, utilizando la plataforma de Mediación Virtual y cualquier otra 
herramienta estará enlazada con ella preferiblemente; en consecuencia, las 
actividades docentes continuarán realizándose de manera virtual.

2. En los programas de cada curso se deberá especificar la modalidad virtual, por 
cuanto la interacción entre el estudiantado y el profesorado se propiciará por este 
medio, se precisarán los medios de comunicación previstos para el desarrollo de 
cada curso, los horarios de las lecciones y actividades sincrónicas y de la 
atención extra clase, además de cumplir con todos los otros apartados 
programáticos y cualquier lineamiento emanado de la Vicerrectoría de Docencia.

3. Excepcionalmente, se podrá recurrir a la docencia presencial solo en aquellos 
casos en que la virtualización definitivamente no sea posible por la naturaleza del 
curso; lo que deberá ser avalado por el Consejo de Rectoría y con el 
acompañamiento del CCIO.

4. Que la institución publicó el “Protocolo general para el desarrollo de las 
actividades en la Universidad de Costa Rica, en el marco de la emergencia por la 
enfermedad COVID-19” el cual debe ser la base de todo protocolo específico que 
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desarrollen las diversas actividades académicas.

5. Que las unidades académicas que identifiquen actividades que                
definitivamente no puedan desarrollarse en forma virtual durante el II ciclo lectivo 
y que, excepcionalmente tendrían algún grado de presencialidad, elevarán, por 
medio del Consejo de Área, el Consejo Asesor de Facultad o el Consejo de Sede, 
ante la vicerrectoría correspondiente, las solicitudes de aprobación, debidamente 
justificadas, evidenciando el cumplimiento del    Protocolo General y los 
específicos emanados por cada vicerrectoría cuando así corresponda, e 
indicando la autoridad que asume la responsabilidad específica de su aplicación, 
y para ello, existe un cronograma para tramitar la solicitud de aval.

2. El Gobierno a través del Ministerio de Salud estableció que la actividad educativa de 
manera presencial se haría realidad una vez que se active la Fase IV de reapertura 
económica, la cual permitirá el retorno en forma progresiva de acuerdo con las condiciones 
de cada lugar y coexistiendo con la educación a la distancia.

CONSIDERANDO

1. Que el artículo 50, inciso ch), del Estatuto Orgánico establece la competencia de la 
Vicerrectoría de Docencia para “velar porque la labor docente en la Universidad se lleve a 
cabo en forma eficiente y actualizada, en unidad de propósitos con la investigación, utilizando 
los sistemas más adecuados de enseñanza y evaluación”

2. Que los artículos 175, 177 y 179 del Estatuto Orgánico establecen que el profesorado 
universitario tiene como principales funciones la docencia, la investigación y la acción social, 
así como su obligación de acatar la normativa institucional.

3. Que el Reglamento de Régimen Académico y Servicio Docente regula los aspectos 
generales de las labores académicas.
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4. Que la resolución VD-R-9927-2017, de fecha 12 de diciembre del 2017, es la norma que 
regula la administración y asignación de la carga académica docente del profesorado de esta 
institución.

5. Que cada vicerrectoría desarrollará procesos de acompañamiento para potenciar al 
máximo el trabajo virtual y remoto, de manera que la excelencia académica, el 
aprovechamiento pedagógico y la eficiencia administrativa continúen vigentes en el actual 
contexto de pandemia.

6.  Que la administración universitaria tiene que orientar sus procesos para optimizar la 
eficiencia, eficacia, efectividad, racionalidad, servicio, calidad, transparencia, y 
responsabilidad de sus actuaciones.

7. Que se debe a emitir una serie de lineamientos para planificar, orientar e implementa la 
actividad docente en las unidades académicas para su óptimo desarrollo durante el segundo 
ciclo lectivo del año dos mil veinte.

POR LO TANTO

Se dictan los siguientes:

LINEAMIENTOS PARA LA PLANIFICACION, ORIENTACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD DOCENTE PARA EL SEGUNDO CICLO LECTIVO EN LA UNIVERSIDAD DE 
COSTA RICA.

I. De la Planificación de la oferta académica 
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a) En consonancia con lo establecido en la R-158-2020 y las Circulares R-19-2020 y           
R-21-2020 cada unidad académica establecerá un plan que considere al menos los 
siguientes escenarios: 

Escenario I: La oferta académica de cursos y actividades que será completamente 
virtualizada. 

Escenario II: La oferta académica de cursos y actividades que por su naturaleza práctica 
podrá incluir una fracción de su desarrollo virtual y otra excepcionalmente presencial.

Escenario III: La oferta académica de cursos y actividades que, por su naturaleza práctica, 
requiere de manera excepcional su presencialidad.

Escenario IV: La oferta académica de cursos y actividades que, por su vinculación con 
instancias externas y dado el contexto de pandemia, no podrá desarrollarse durante el 
presente curso lectivo.

b) Para cada escenario será necesario definir el cuadro de personas docentes que 
tendrán a cargo dichos cursos y actividades.  De igual manera, para los escenarios I y 
II se deberán considerar las condiciones y establecer las oportunidades de la 
comunidad docente y estudiantil en relación con el acceso a equipo y conectividad. 
Para ello se insta a la realización del diagnóstico de condiciones de conexión que 
permita identificar las capacidades tecnológicas y de acceso a internet con la que 
cuentan el estudiantado y el personal docente, y que a partir de este diagnóstico se 
realicen los ajustes necesarios en la planificación.

c) Para la oferta que requiera de forma excepcional la presencialidad, será obligatorio 
establecer la estrategia de atención del Protocolo general para el desarrollo de las 
actividades en la Universidad de Costa Rica, en el marco de la emergencia por la 
enfermedad COVID-19,  elaborado por la Oficina de Bienestar y Salud indicado por la 
Circular R-19-2020 con la indicación expresa de las personas responsables.  A partir 
de la Circular R-21-2020 como parte del trámite para solicitar el aval de cursos que se 
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desarrollarán de manera presencial, la Vicerrectoría de Docencia recibirá para el 
análisis aquellas petitorias que cumplan con los siguientes criterios:

i. Es presentada por el  Consejo de Área, el Consejo Asesor de Facultad o el 
Consejo de Sede, según corresponda.

ii. Incorpora la versión borrador de protocolos específicos, en proceso de 
validación por la Oficina de Bienestar y Salud, fundamentados en el Protocolo 
general institucional, de al menos cuatro dimensiones: 

i. La planificación de los procesos de comunicación y la cadena de mando 
si se activan los protocolos por la presencia de un caso sospechoso o 
positivo.

ii. El Ingreso y salida de los edificios y aulas. 

iii. Las Normas de comportamiento para la comunidad docente, 
administrativa y estudiantil durante las actividades de cursos 
presenciales.

iv. La Atención y el desarrollo de las actividades de los cursos prácticos.

v. Eventualmente si el curso incluye giras educativas, será necesario 
presentar el protocolo específico también.  Para tales efectos se sugiere 
considerar el Protocolo específico de Giras seguras elaborado por la 
Vicerrectoría de Acción Social.

iii. Incluye la lista de cursos, sus siglas, los cupos posibles, y el personal docente 
responsable de la implementación del curso y de los protocolos específicos.  Es 
importante recordar que el personal docente a cargo de dichos cursos debe 
recibir la capacitación Plan de inducción a autoridades y responsables de la 
presencialidad programada del 20 al 24 de julio de 2020. Dicha información 
deberá además ser integrada en el Portal UCR, en el módulo de Relación 
Laboral, en el menú COVID-19, opción Actividades presenciales, en la hoja de 
cálculo denominada “Captura de información para probables actividades 
presenciales en la UCR”

iv. Prevé el seguimiento y supervisión de la aplicación de los protocolos 
específicos por parte de la Dirección de Unidad Académica o del Decanato para 
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el caso de las Facultades no divididas en Escuelas. Para ello, también el 
personal directivo recibirá la capacitación Plan de inducción a autoridades y 
responsables de la presencialidad programada del 20 al 24 de julio de 2020.

d) La Unidad Académica deberá considerar a partir de los lineamientos de la 
Vicerrectoría de Vida Estudiantil y del Protocolo general para el desarrollo de las 
actividades en la Universidad de Costa Rica, en el marco de la emergencia por la 
enfermedad COVID-19 las implicaciones de traslado, transporte y residencia de los 
estudiantes que requieran asistir a las sesiones presenciales.

e) A partir del análisis elaborado por la Unidad Académica la oferta académica de cursos 
que formen parte de los escenarios I, II y III deberá ser reportada a la Oficina de 
Registro e Información para su correspondiente publicación en la Guía de Horarios 
con base en lo establecido en la Resolución VD-R-9374-2016 acerca de los grados de 
presencialidad y virtualidad: Presencial 100%, Bajo virtual aproximadamente un 75% 
presencial y un 25% virtual, Bimodal: aproximadamente un 50% presencial y un 50 % 
virtual, Alto virtual: aproximadamente un 25% presencial y un 75% virtual, Virtual 
100%.

f) Todo el profesorado de la institución desarrollará sus actividades académicas bajo la 
modalidad virtual durante el II ciclo del año 2020, utilizando la plataforma de Mediación 
Virtual y subsidiariamente cualquier otra herramienta que esté enlazada con ella. Para 
lo anterior, todos los docentes, sin excepción, deben registrarse y habilitar su curso 
virtual en dicha plataforma. Los períodos para creación y habilitación de los entornos 
en Mediación Virtual no tienen fecha límite, por tanto, es importante considerar la 
apertura toda vez que el plan tiene identificados los escenarios de desarrollo de la 
oferta académica.

g) En consonancia con el Artículo 10 bis del Reglamento de Régimen Académico y de 
Servicio docente, la Unidad Académica promoverá la participación del personal 
docente en las actividades de actualización para fortalecer sus competencias para el 
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desarrollo de la mediación docente en entornos virtuales. Las Decanaturas 
(Facultades no divididas en Escuelas), o las Direcciones de Unidades Académicas en 
coordinación con las Comisiones de Docencia deberán velar porque todo el personal 
docente tenga la actualización requerida para el desarrollo de la virtualidad y, en los 
casos de presencialidad excepcional, el manejo del Protocolo general para el 
desarrollo de las actividades en la Universidad de Costa Rica, en el marco de la 
emergencia por la enfermedad COVID-19.

h) La planificación de cursos y actividades virtuales tomará en consideración: 

1) El programa de curso, el cual debe considerar lo indicado en el Reglamento de 
Régimen Académico Estudiantil y en las resoluciones VD-R-9446-2016 y VD-R-
9374-2016, cuyo marco de referencia indica:

i. La incorporación del documento de programa de curso, preferiblemente 
en formato .pdf en el entorno virtual.

ii. La inclusión en la descripción del curso del grado de virtualidad, el 
horario de consulta a estudiantes y el medio establecido para ello.

iii. La incorporación en la metodología de la dinámica que se desarrollará 
en la plataforma institucional Mediación Virtual.  Si por su naturaleza el 
curso incluye pruebas cortas sin anunciar, esto debe ser señalado como 
parte del programa de curso.

iv. Considerar el cronograma del curso como herramienta de apoyo para el 
estudiantado que permita establecer el tiempo de dedicación para cada 
tarea,  el acceso a Internet y de recurso técnico con anticipación, para 
esto se sugiere organizarlo por módulos, clases, sesiones o semanas; 
con sus respectivos contenidos, modalidades (sincrónico o asincrónico), 
actividades por realizar dentro de la plataforma, recursos disponibles 
(lecturas, enlaces a vídeos, presentaciones, interactivos, simuladores, 
entre otros). 
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v. En cuanto a las normas de evaluación, observar que en cursos 
mediados en entornos virtuales de aprendizaje se favorece la aplicación 
de instrumentos para una evaluación formativa y asincrónica que 
procuren la reflexión y producción por parte del grupo de estudiantes. De 
conformidad con los Capítulos IV y V del Reglamento de Régimen 
académico estudiantil, las normas de evaluación deben ser establecidas 
en el programa de curso y dada la equivalencia funcional de la 
plataforma Mediación Virtual, se considerará como lugar posible para el 
desarrollo de evaluaciones sincrónicas y asincrónicas. No obstante, para 
el caso de evaluaciones sincrónicas será necesario asegurar el acceso a 
equipos y la conectividad para el estudiantado, cuando esta no se pueda 
asegurar se recomienda el uso de otro tipo de instrumentos de 
evaluación de carácter asincrónico.  De igual manera, si se logra 
establecer las condiciones de acceso y conectividad, se deben 
establecer las medidas de contención ante algún contratiempo o 
situación de naturaleza técnica ajena al control del estudiantado o el 
profesorado, entre ellas, el medio por el cual el estudiantado puede 
informar al personal docente la situación o el inconveniente.

vi. Para los cursos de asistencia obligatoria (aprobados así por la 
Vicerrectoría de Docencia) es indispensable que en el respectivo 
programa del curso se detallen de forma expresa cada uno de los 
aspectos requeridos por el artículo 14 bis del Reglamento de Régimen 
Académico Estudiantil. La modalidad de asistencia obligatoria no se ve 
afectada porque el curso sea realizado bajo una modalidad con algún 
grado de virtualidad. 

2) Los objetivos del curso, los cuales son fundamento para la toma de decisiones 
de las distintas herramientas y aplicaciones tecnológicas que se elijan para 
desarrollar las sesiones.  La Vicerrectoría de Docencia a través de la Unidad 
METICS, divulgará orientaciones didácticas específicas que apoyen este 
proceso de toma de decisiones docentes y que permitan una adecuada 
planificación de los entornos virtuales.

3) El número de créditos de cada curso. Este aspecto es sustantivo para lograr el 
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equilibrio en la carga de actividades que el personal docente planifique y que el 
grupo de estudiantes pueda atender semanalmente. Tomar en cuenta que, 
según el Convenio para unificar la definición de crédito en la Educación 
Superior de Costa Rica,  un crédito equivale a tres horas reloj semanales de 
trabajo de este, durante 15 semanas, aplicadas a una actividad que ha sido 
supervisada, evaluada y aprobada por la persona docente, asimismo, con base 
en la definición anterior, el estudiantado podría tener una carga académica 
máxima de 18 créditos. Por tanto, considérese que esta unidad incluye las 
horas destinadas a sesiones sincrónicas y a aquellas actividades asincrónicas 
destinadas a la atención de guías, asignaciones al estudio de los recursos y 
materiales educativos (lecturas, videos, simuladores, presentaciones). En este 
sentido, es importante que las Decanaturas (en el caso de Facultades no divida 
en escuelas), o las Direcciones en conjunto con las Comisiones de Docencia 
acompañen al profesorado en la proyección de la carga de esfuerzo que 
representa cada curso y se eviten así, tanto debilidades o excesos en las 
dinámicas de los cursos.  

4) Finalmente, el número de horas semanales para la atención de consultas del 
estudiantado, para lo cual, será fundamental considerarlo como un espacio de 
interacción, con la persona docente responsable del curso, sincrónico o 
asincrónico, que deberá atender lo indicado en la Resolución VD-R-9927-2017 
en cuanto al número de horas semanales y las indicaciones expresas que debe 
incorporar el programa de curso en relación con el horario y los medios posibles 
para realizar dicha consulta.  

a) En los contextos en los que las condiciones de acceso a equipo y conexión estén 
limitadas por situaciones extremas y externas a la institución, se promoverá la 
flexibilización curricular que propone adaptaciones y modificaciones según las 
necesidades del estudiantado y el escenario formativo.

b) En casos de cursos de cátedras y cursos de servicio que requieran el concurso de 
varias unidades académicas, y particularmente con otras Sedes Universitarias, se 
insta a una coordinación que permita considerar las condiciones y oportunidades que 
tienen el estudiantado que vive en las diversas zonas geográficas en el país.
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I. Acerca de las medidas de flexibilización curricular 

Se recomienda a las Unidades Académicas priorizar las medidas de flexibilización del 
currículo, de manera que el avance del plan de estudios se fomente sin afectar el proceso de 
enseñanza-aprendizaje. Para ello se insta a, en el orden de lo posible:

a) El aprovechamiento del III ciclo de 2020.

b) Cuando sea posible, propiciar que en los cursos con varios niveles (Curso I, Curso 
II y Curso III), se pueda adecuar la secuencia de contenidos para reponer 
conocimientos que se vieron afectados durante el I ciclo de 2020.

c) En caso de que se requiera la flexibilización en términos de levantamiento de            
requisitos y correquisitos, privilegiar los cursos con varios niveles, de manera que 
puedan llevarse como si los requisitos fueran correquisitos, es decir, Curso I               
simultáneamente con Curso II. Para ello se requeriría de la orientación de la 
Dirección o Decanatura de la Unidad Académica y del profesor o profesora 
consejera, según el artículo 46 del Reglamento de Régimen Académico Estudiantil. 

Cada Unidad académica debe analizar las necesidades específicas de                         
levantamiento de requisitos para el proceso de matrícula del estudiantado, tomando en 
consideración que dicho levantamiento es de carácter temporal y se justifica por el contexto 
de emergencia sanitaria que actualmente vivimos.  

La Unidad Académica debe analizar el levantamiento de requisitos, sin que ello       implique 
la modificación de la secuencia del plan de estudios, en cuyo caso seguirá el proceso formal 
establecido, que supone la presentación ante la Vicerrectoría de Docencia del acuerdo de 
Asamblea para proceder con la modificación al plan de estudios y su debida integración al 
Sistema de Aplicaciones Estudiantiles. 
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I. De la asignación de cargas académicas al personal docente 

a) Todo el profesorado deberá indicar, según su plan de trabajo y de acuerdo con los 
lineamientos de la Vicerrectoría de Docencia, un número de horas semanales por la 
atención de consultas del estudiantado. El horario respectivo, aprobado por la 
decanatura, o dirección de una unidad académica, sede regional o unidad académicas 
de investigación, deberá cumplirse con la misma rigurosidad con que debe cumplir el 
horario de lecciones.

b) Toda actividad que el personal docente realice bajo la modalidad de trabajo remoto 
debe estar respaldada con la suscripción de una adenda de trabajo remoto, 
considerando lo siguiente: 

i. La adenda debe ser completada por cada persona docente y suscrita por la 
decanatura (en caso de Facultades no divididas en Escuelas), la dirección de 
Escuela, la dirección de Sede y dirección de Unidades Académicas de 
Investigación. 

ii. La adenda debe ser completada, sin excepción, a través del Portal UCR. 

iii. Únicamente cuando se trate de nombramientos en trámite y en los que el 
PortalUCR no permita efectuar el trámite en esa plataforma, la adenda se podrá 
suscribir en físico (digitalizado) o firmado digitalmente para luego ser remitida al 
correo electrónico teletrabajo.orh@ucr.ac.cr. 

iv. El seguimiento y evaluación de la bitácora de seguimiento es responsabilidad 
del superior jerárquico inmediato.

a) Toda solicitud de exención de docencia será directamente tramitada ante esta 
Vicerrectoría, la cual será valorada según su necesidad, utilidad, conveniencia, 
oportunidad, idoneidad y proporcionalidad. Cuando la situación de exoneración del 
deber de impartir docencia esté referida a labores exclusivas de investigación y acción 
social en jornada de hasta ¼ de tiempo, sin que ello implique tareas amparadas a 
vínculo remunerado con el sector externo, la excepción se tramitará de oficio, según lo 
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términos de la Circular VD-23-2020.  

b) La Resolución VD-R-9927-2017 del 12 de diciembre del 2017 acerca de Lineamientos 
para la administración y asignación de la carga académica docente del profesorado de 
la Universidad de Costa Rica, continua vigente para la aplicación y asignación de la 
carga académica para el segundo ciclo lectivo del año dos mil veinte.

c) Considerando que la cantidad de oferta de cursos durante el II ciclo de 2020 podría 
variar debido a las circunstancias sanitarias del país, las Unidades Académicas 
deberán reorientar el manejo del personal docente de manera que el personal docente 
que quede sin carga o cuya carga académica haya disminuido, se le asigne carga 
académica para realización de otras labores universitarias y con ello satisfacer la 
jornada laboral respectiva.  En todo caso, se insta a las personas que ocupan la 
Dirección y Decanatura de Unidades Académicas privilegiar la docencia directa 
(reasignación de carga para otros cursos que sí se ofertarán), luego, las labores de 
docencia indirecta, en tercer lugar, las labores de orientación académica estudiantil y 
finalmente, las labores docente-administrativas, para ello puede considerarse lo 
siguiente, en orden de lo posible:

i. Diagnóstico de necesidades y accesibilidad tecnológica.

ii. Orientación en la elaboración de estrategias didácticas sustitutivas y 
adecuaciones por necesidad educativa especial.

iii. Orientación en el cumplimiento de protocolos sanitarios para actividades 
académicas presenciales.

iv. Colaboración adicional en la elaboración o seguimiento de planes de acción 
individual.

v. Colaboración adicional en la elaboración o seguimiento de planes de transición 
o contingencia para grupos de población estudiantil que se han visto afectados 
por el avance de su plan de estudios con ocasión de la renuncia, retiro, 
interrupción, cierre o no oferta de cursos durante el I ciclo y II ciclo de 2020.

vi. Asignar carga académica para Dirección y asesoría de Trabajos Finales de 
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Graduación 

vii. Asignar carga académica para labores docente-administrativas

d) Será necesario presentar las solicitudes de exoneración del deber de impartir 
docencia cuando se ha tenido que reasignar la carga académica anteriormente para 
docencia directa a otras actividades, debido a que el o los cursos a cargo de la 
persona docente, no serán ofertados durante el II ciclo.

e) De manera excepcional y únicamente por el II ciclo de 2020, las decanaturas y 
direcciones de unidades académicas y directores (as) de unidades académicas de 
investigación, según corresponda, deberán enviar a la Sección Técnica de Cargas 
Académicas, los planes de trabajo firmados digitalmente, sin que sea indispensable 
para su tramitación ni la impresión ni la firma de la persona docente cuando esta no 
pueda firmarlo digitalmente. 

f) Se mantiene vigentes las circulares Circular VD-15-2020 (Fechas para trámites ante la 
Vicerrectoría de Docencia, para el II Ciclo 2020) y Circular VD-20-2020 (Solicitud de 
autorización para el trámite de nombramiento de docentes con grado de bachiller para 
el II ciclo 2020) la Vicerrectoría de Docencia analizará las condiciones emergentes que 
impliquen la reconsideración de los plazos 

I. De la implementación y desarrollo del II ciclo

a) Por su naturaleza la virtualidad exige dinámicas distintas tanto para estudiantes como 
para docentes, por ello se insta a las Unidades académicas a desarrollar procesos de 
inducción que informen al estudiantado el detalle de las dinámicas, condiciones y 
requerimientos para el desarrollo de la oferta académica para este ciclo. De igual 
manera, valorar junto con los CASE impulsar apoyos para la formación de capacidades 
de aprendizaje autónomo y colaborativo.

b) Para el caso de los cursos que incorporen de manera excepcional la presencialidad, 
será obligatorio el análisis y lectura de los protocolos específicos durante la primer 
semana de clase en conjunto con el análisis del programa de curso. 

mailto:docencia@ucr.ac.cr


Resolución VD-11489-2020
Página 14

Teléfono: 2511-1150 ▪ Correo electrónico: docencia@ucr.ac.cr ▪ Web: http://vd.ucr.ac.cr
Ciudad Universitaria Rodrigo Facio, Edificio Administrativo C, Segundo Piso.

c) Las acciones de enseñanza que formen parte de la mediación docente en entornos 
virtuales tomarán en consideración lo señalado en el Estatuto orgánico, por tanto, las 
sesiones deberán considerar no sólo la exposición, sino también la discusión y 
aplicación, en consecuencia, las sesiones tomarán en cuenta: 

i. Sesiones sincrónicas de interacción con el estudiantado, que incluyan diversas 
actividades de diálogo, exposición, análisis, demostración entre docentes y 
estudiantes. Para aquellas sesiones que se requiera la exposición del 
profesorado, por criterio pedagógico, estas no deberán superar los 50 minutos, 
esto incluye las sesiones de videoconferencia por los distintos medios y 
herramientas existentes y los vídeos de exposición.  En casos de que los 
recursos de vídeo superen los 50 minutos, se recomienda su dosificación, de tal 
manera que cada parte pueda ser analizado en interacción con el estudiantado.

ii. Sesiones sincrónicas de atención a consultas según lo dispuesto en el 
Programa de curso para las horas de consulta.

iii. Sesiones asincrónicas que promuevan el desarrollo de actividades y guías de 
producción, indagación y resolución, tanto individuales como en equipo.  La 
Universidad pone a disposición de la comunidad diversos recursos como textos, 
vídeos, casos, entre otros en el portal del SIBDI, en el repositorio Kërwa, entre 
otros.

a) Para el adecuado desarrollo de los cursos y actividades se exhorta al profesorado a 
atender cualquier barrera que sea identificada y que pueda obstaculizar la 
horizontalidad e interacción con el grupo de estudiantes.  En este sentido, se reitera la 
necesidad de prever las formas de reporte de cualquier situación técnica que impida la 
comunicación. 

b) Con respecto a las orientaciones generales sobre el uso del audio y vídeo en clases y 
evaluaciones virtuales sincrónicas, se señala lo siguiente: 

i. Verificación de condiciones de acceso tecnológico: prioritariamente, se deben 
atender las condiciones de acceso a los medios tecnológicos por parte de la 
población estudiantil.
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ii. Para las clases virtuales sincrónicas de asistencia obligatoria: Una vez 
aseguradas las condiciones de acceso y para efectos de comprobar la 
asistencia, el estudiante debe aceptar de previo, luego ingresar a la sesión con 
su audio y vídeo habilitado, puesto que este es el medio con equivalencia 
funcional para que la persona docente pueda verificar la identidad de la 
persona estudiante. En caso contrario, se deberá reportar una ausencia sujeta 
a la respectiva justificación, en caso de que así proceda. 

iii. Para la clase virtual  sincrónica de libre asistencia, las personas estudiantes 
tendrán la libertad de ingresar o mantenerse en la sesión con su audio y video o 
sólo audio.

iv. La grabación de clase virtual sincrónica en formatos de audio y video de las 
clases es posible, para lo cual debe considerarse que lo que se protege es la 
recepción de la voz y la imagen de las personas participantes, de modo que 
quien no esté de acuerdo, podrá deshabilitar su imagen y micrófono, lo cual se 
entenderá para todos los efectos como su no autorización. La grabación en 
audio y video de clases virtuales sincrónicas deberá hacerse constar en una 
leyenda de advertencia en el programa del curso y en cada sesión deberá ser 
indicada por parte de la persona docente a cargo, para que las personas 
estudiantes decidan voluntariamente si desean o no ingresar a la sesión con su 
audio y vídeo. 

v. Para actividades académicas para las cuales se requiere el desarrollo de 
habilidades vocales, auditivas y motoras, y que por la naturaleza de los 
contenidos, la metodología y el tipo de actividad académica programada para 
una clase virtual sincrónica se requiera la realización de gestos, ejercicios, 
ademanes, entonaciones, vocalizaciones, procederes con base en protocolos, 
técnicas específicas de realizar determinados actos, por parte de las personas 
estudiantes y con el único propósito de verificar que la técnica específica para 
realizar esas actividades ha sido debidamente explicada, captada y 
desarrollada, el personal docente deberá indicar que se requiere de la 
habilitación del audio y video para que pueda ser posible su correcta evaluación 
y corrección. En tal caso, la persona estudiante voluntariamente decidirá su 
participación de la actividad o ejercicio. Cuando esas actividades sean parte de 
una clase virtual sincrónica de asistencia obligatoria, la persona estudiante 
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deberá participar de la actividad.

vi. Cuando existan motivos que hagan que la persona estudiante no esté en 
condiciones para ingresar con audio y video a la sesión de una clase virtual 
sincrónica de asistencia obligatoria o no, la persona estudiante deberá ponerlos 
en conocimiento de la persona docente a cargo, para que tome las medidas 
necesarias, dentro de lo cual se debe considerar la posibilidad de realizar 
sesiones de grupos dentro de la sesión principal, sesiones en grupos diferidas, 
sesiones individualizadas, grabaciones asincrónicas o cualquier otra medida 
idónea, razonable y necesaria. 

vii. El estudiantado debe estar consciente que el propósito del audio y video es 
preservar la idoneidad de los medios para evaluar el aprendizaje e intercambio 
de los conocimientos y técnicas, por lo que estos medios son indispensables 
para tales propósitos, dada la restricción que existe de las clases presenciales,  
por tanto, debe mostrar su anuencia para optar por alternativas que se ajusten 
a sus condiciones.

viii. En casos debidamente justificados, particularmente con estudiantes con 
necesidades educativas especiales, en los que no se cuente con las 
condiciones personales, sociales, familiares, tecnológicas o de otra índole 
debidamente informadas y comprobadas para participar de clases virtuales 
sincrónicas de asistencia obligatoria o no, el personal docente deberá valorar 
estrategias didácticas sustitutivas igualmente idóneas y, de ser necesario, la 
respectiva adecuación, según lo dispuesto en el artículo 37 del Reglamento de 
Régimen Académico Estudiantil. 

a) Dadas las circunstancias extraordinarias que exigen la implementación inmediata y 
generalizada de estrategias didácticas virtuales, todas aquellas situaciones no 
previstas que requieran solución deberán ser, en primera instancia, resueltas de común 
acuerdo y beneficio por diálogo entre la persona estudiante y persona docente. En todo 
caso, se dejará constancia escrita de los acuerdos alcanzados.  Agotada esa instancia 
y siempre que no se trate de un asunto de impugnación de evaluaciones (para lo cual 
existe un procedimiento específicamente regulado en el artículo 22 del Reglamento de 
Régimen Académico Estudiantil), la situación deberá someterse al conocimiento de la 
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persona que ocupa la Dirección o Decanatura de la Unidad Académica, para que sea 
resuelta, esto de conformidad con lo establecido en los artículo 94 incisos d) y r), 106 
ch) y ñ)  y 112 inciso ch) y r) del Estatuto Orgánico. 

b) Las Decanaturas (para las Facultades no divididas en Escuelas) la Dirección junto con 
las Comisiones de Docencia establecerán las acciones de seguimiento y valoración de 
los procesos de desarrollo de la oferta académica, para integrar las mejoras necesarias.  
Las personas encargadas de Asuntos Estudiantiles de cada Unidad Académica deben 
estar disponibles para la atención oportuna de las consultas, dudas o reclamos de la 
población estudiantil. Se incentivará el uso de la bitácora como forma de seguimiento 
docente con el objetivo de valorar oportunamente el desempeño de la mediación 
docente y establecer acciones correctivas cuando sea necesario.  Al respecto, la 
Vicerrectoría de Docencia promoverá junto con la Unidad METICS procesos de 
acompañamiento docente que estarán a disposición de las Unidades Académicas y del 
personal docente.

c) En cuanto a los procesos de Trabajo Comunal Universitario se deberá atender lo 
indicado por la Vicerrectoría de Acción Social.

d) En cuanto a los Trabajos Finales de Graduación se debe atender lo indicado por la 
Vicerrectoría de Investigación y a la vez, para casos específicos atender lo señalado en 
la VD-11469-2020.

I. Implementación de buenas prácticas

El proceso de consulta con diversas unidades académicas y órganos colegiados permitió 
perfilar un conjunto de buenas prácticas que incluyen: 

1. Apoyo y formación entre pares docentes: consolidación de comunidades 
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docentes que, entre sí, socializan experiencias, capacidades, recursos y 
estrategias exitosas en la virtualidad, de manera sostenida en el ciclo lectivo.

2. Aprovechamiento del personal RID (Recursos Informáticos 
Desconcentrados) de cada Unidad Académica, para atender consultas de 
soporte técnico informático.

3. Aprovechamiento de programas y acciones específicas de las Unidades 
académicas para acompañar y brindar actualización docente para la 
implementación de la virtualidad.

4. Identificación de estrategias opcionales cuando la virtualización no es 
posible, recreando procesos de interacción con la población estudiantil a 
través de medios alternativos dejando constancia de dichos procesos en la 
plataforma Mediación Virtual. 

5. Seguimiento y acompañamiento sostenido de la población estudiantil con el 
concurso de Asociaciones estudiantiles.

6. Utilización de las plataformas virtuales por parte de docentes y estudiantes 
para brindar acompañamiento en salud a las poblaciones metas con las que 
se trabaja en contextos comunitarios.

7. Prácticas docentes interdisciplinares en ambientes que utilizan la simulación 
como estrategia de mediación.

8. Creación y aprovechamiento de repositorios para promocionar la 
originalidad en los trabajos y evitar la copia indebida.

Cada Unidad Académica podrá valorar la posibilidad de integrar estas buenas prácticas en la 
implementación de la actividad docente en el II ciclo 2020.

VI.- Disposiciones varias

1. Se agradece al personal docente cumplir las obligaciones contempladas en la 
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normativa universitaria relativa a jornada laboral, carga académica asignada, tareas y 
funciones por desempeñar, las cuales se solicita su cumplimiento en los términos y 
condiciones que las actuales circunstancias especiales y transitorias lo permitan, para 
un desempeño óptimo, eficaz, eficiente, efectivo, racionalidad y responsable de sus 
labores.

2. Cualquier situación o requerimiento no contemplado en esta resolución será 
oportunamente atendida en posteriores circulares, resoluciones o procedimientos 
según se presente el caso o la necesidad de su regulación o pronunciamiento.

3. Publicar esta resolución en la Gaceta Universitaria

4. Esta Resolución rige desde su comunicación a los interesados. La publicación en la 
Gaceta es un requisito de publicidad adicional.

NOTIFÍQUESE A

Consejo Universitario
Rectoría
Vicerrectorías
Facultades, Escuelas, Sedes Regionales
Unidades Académicas de Investigación
Centro de Evaluación Académica
Centro de Informática
Oficina de Registro e Información
Oficina de Becas y Atención Socioeconómica
Oficina de Bienestar y Salud
Oficina de Administración Financiera
Oficina de Recursos Humanos
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Oficina de Orientación
Sistema de Bibliotecas, Documentación e Información
Oficina Jurídica
Gaceta Universitaria

Ciudad Universitaria Rodrigo Facio Brenes, San Pedro de Montes de Oca, a las quince horas 
del día veintinueve de junio del año dos mil veinte.

<MARCA_FIRMA_DIGITAL>

Dra. Susan Francis Salazar
Vicerrectora de Docencia

SFS/SBA
Adjuntos: Resolución R-158-2020; Circular R-19-2020; Resolución VD-11469-2020; Resolución VD-R-9927-
2017; Resolución VD-R-9374-2016; Resolución VD-R-9446-2016; Circular VD-23-2020; Circular VD-20-2020; 
Circular VD-15-2020
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